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F a r l e o f l é l a l 

PRESIDICI A BEL COBSEJÖDE M1S1SÍE0S' 

"Su Majestad el Rey Don Alfon
so XII I (q. D. g ) , Su Majestad la 
íleiua Doña Victoria Eugenia, y 
S . S . A A. R J S el Príncipe ' ¿le,' Asturias 
a Infantes, continúan sia novedad en 
su importante salud." 

De igual beneñoio disfrutan las de
más personas de la Augusta Eeal Fa
milja. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia que .el 
Presidente de la Real Federación Es
pañola de «Foot Baíl», domiciliada an 
esta Corte, calle de Espoz y Mina, 
número 17, eleva á éstfe Miniat.er.io'¡en 
súplica de que se rebaje,. en cuanto 
sea posible, la Contribución industrial 

¡cuándo el nüméróMe' 'éstas h'61' ésrc'éda 
de diez. 2." 'En ,q^e,éste 'graVflrneií^es 

éfüe están cómprédidás. táfft'á lás^que 
•eiplotáñ ésta cíása tíe esp^ct1ácúlí'S:ield
mo las que no tienen otra finalidad 
qué sufragar los gastos¡que la diver
sión ocasiona a los socios, s^gún ocu
rre a l a peticionaria, siri que; ,eh nin
gún" ciso, los socios obtengan' lucro' ¡o 
beneficio, sino' q'ie,. por el contraríe, 
contribuyen 'don ; sü; correspondiénte 
ciu tay según demuestra el Reglamento 
de la AsociaciÓ!) que 'á'cpnipafltí a, su 

4ñstahciá; y 3.°En que, si bien por el 
artículo l'.pdél Reglamento dó la Con

| tribución industria!, ésta se oxige por 
I el mero ejercicio de cualquier indus

tria, profesión y arte$ ofieio o.: fabrieai 
ción, sin más excepciones que las que 
expresamente figuran en la tabla unida 
a las tarifas, no es menos cu'rtó qué, 
como principio general, las cuotas han 

[de, ger,Jpropqrcionales .a las sjuíijidades 
f'q^ue a las industrias sé* presumen, y* en 

este raso no hay lucro para la colecti

los .Clubs de FootBall» españoles,  V l d a ? T constituya laimpresa; p 
ya que dichas Sociedades no se lucran 
" - K< i"

1

" .«•.•y''. • ••in: jí."r-'i"«?*<fc' con"los 'beneficios que obtiene con "la 
celebración de partidos de pago, sino 
que dichos benficios se destinan a^atis. 
facer en parte los gastos deviaj®. de 
sus jugadores con motivo del inter

por tanto, es razonable que la cuoia,3j 
dentro de los principios"q«©' «regulan
el tributo de que se tr&ta, se .reduzca 
a u n 5Q por 100, reducción equitativa., 
dados los. fioes^de éstas col/íCtiyidádes,: 
que no pueden ser igualadas a las Em

cambi.? d e  e q u i p o s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ m > ^ n k & 
, . ^ ..... ° , , i . . . i _ Resultando aue remit 

eíectúa paru estímulo do los jugadp
Tties y desarrollo del deporte,: creyéndo
se merejeedoras de la protección del 
Estado las Sociedades que se dedican a 
los deportes atlétioos: 1 

Resultando que ¡la Dirección gene? 
ralde Oontribueióues haemitido in 

Resultando que ¡remitido el: expe
diente a inforrr.e de 'fa Comisión per
mañénte .del C'¡n:ejo do listado por 
Real orden de'51 de ÁlayV do 1919, di!, 
oho Alto Cuerpo lo h'i emitido en el 
sentido dé que no h lugar a lo solici

¡ tado, fundándose: ; °̂ En élart . 5,°de 
forme proponioddo se añadakna nota ; ̂  vigente ley de Contabilidad, según 
al epígrafe 93 de la tarifa segunda de : e l ° ^ a l n í ) s « .eonce;deran exenciones, 
las unidas al Reglamento de la Contri Pidones,: rebajas nis' moratorias sino 
bución industrial, que diga: «Las Aso .'• e , n l o s c a s £ ? s <lQ e 6 1 1 ¥a l«J«a SH k a b l e " 
oiaciones o Sociedades deportivas de i re determinado. 2. En que, en pnnci
«FootBall». «Hokey», «Lawñtennis» íi ? 1 0 ' e l P^pio redamante reconoce que 
y otras análogas, ¡cuando, sin lucro I '

1 0 8 espectáculos a que ; e refiere están 
páralos asociados dan por sí esta c l a S e :eomprendulo s en el e p i g . ̂ f., 93 de la 
de espectáculos o diversiones con en» [ 
trada de pago pata el "público, sa tisfá |
íán el 50 por 100 de la cuota quo en v] 
otro coso Íes correspondería.» Funda \ 
sa propuesta: 1.° En que las empresas | 
de trabajos ; gimnástioos'1 y demás que • 
se le asemejen están i comprendidas en 
«l epígrafe 93 dé la tarifa ¿ógúnda,' y 
tributao satisfaciendo un tanto por 

tarifa segunda de ¡a contribución in 
dustrial, si bien estima que no es equi
tativa la cuota y debe!rtb<<jarse; y 3.* 
En que tales rebajia de las cuotas con
tributivas están taxntivam >nto prohi
bidaiSrpor el¡art. B . ° de¡la l^y Q(tada.:: , 

Considerando que dicho art. 5.° de 
: la ley. de Administración y Contábili 
i d«*d/.P©rmite laírebaj^da Jas cuotas o i 
í modificaciones de las mismas cuando 

ciento del importe de una entrada  • . . . « o J  i 
complétá.cuyotáhto1 | r ó r ' c i é « t » » v a r i a : . t ^ » « l * ^ i i ^ ^ ^ i yhf#;.m$«X< %Ú*dn 
según la duración dé la temporada que 1 de 18 de Jumo do 1895 permite hacer
n ,. 1 1 .  • • o \íf.L'.'.1 ._¿ .Á _.L._. •' ki ."'a i.,.»..! jiii> >* e lün 

rnánfeñíe'déi Qóhsejp ;.(|ó ^sta^p! á'p sa* 
' clponé1 en sú'dictkm'en'á laé:.ra_'ones!qneí 

fcá'a.ü'tp^al! ipñdp¿ .del as.nntp, aduce! 
la pii§ffi$ó£,g§v¡£iái. .4?! i i 

8. el itKY :(q;. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que.se añada al epígrafe 
93 déla; tarifa segunda de la Contribu
ción industrial y de comercio una up : 
ta^q^ue diga:«Las,Asociacipnts p Socie
dades deportativas deL" «FqotBall*,, 
.íHockpy»^ La^vntennis» y otras análo
gas cuando, sia,lucro para lo3. asocia
!dps, dan por sí esta piase dpespeptácur 
los o diversiones con entrada de pago 
para; el público,, s atisf ar§i a el SO, por, 100 
de la cuota que en otro caso les corres
pondería.» 

..• Do Real orden Jo, digo a V. I • paia 
su conocimiento y efeetts. Dios guar
do a V.'Ir muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1919. 

CIERVA 
Sefjflr Director' general,, de pontrib.ii:. 

;''"ciohes'. '̂ .."J "'"'' "' '"' •'• 

fi_ñ'éinh^:la''éiQpr:ésaVsiendo''dé'116 '80 
por 100"cuando actúan todo el año, 
•y de 1 50 p o r 100.,pp.r¡'Cfíla función 

lo\,íprpvióssréquisitos qííe eh'iese expe
diente se hatioù№jplido:i) ì'V'i'sii ••1''»l.' m\ 

Considerando que la Comisión per

( M M ^ t f ^ áe áiastecinÜBiitüs..' 

SEAL ORDEN NUMERO 107 
limo. Sr.: Debido 'a la circunstancia 

de que en las fechas, en que sé ordena
ron siempre, como consecuencia de lo 

'/•dTBpae^to'W'l^' yígéjítíS" lé^aé'.Hobs ta  * 
¡tencias, la formación de inventarios 
| de substancias, alimentipias» estafeta ya' 
¡recogidos: la mayor parte de los pro
' ductos do 'las ces8éhas)t dio lugar á que 
i esos trabajos estadísticos se refiriesen 
ínecesariamente.adas mercancías guar
id adas en depósitos y granertis, que" 
jdando por¡ tanto sin reflejare eit aqué
l los el movimiento natural delcomer
•cio desde 41 movimiento de la recogida 
del grano ¡hasta el en que se presenta

ron por lds interesados las correspon
¡dientes declaraciones j'Pradas. 
; A subsanar una. deficencia'de tal 
' importancia, obedeció el que la supri
mida Comisaría general de Abasteci
mientos acordase en 31 do Mayo del 
pasado año qué la reeolecci'ón'quepor' 
entonces iba a comenzar, no se levan
tase de las oras sin que los téhedorc's 
respéctiVPs! éntregáséri' ' previamente'' 
las^oportunas declaraciones. 
' r ! í>éró ésa dispolícíÓD fuéi a c p g i ^ no 

: fk ¿ti'n pfé^éidción,, siúq'' con iíptoriá 
; il'p^'tilidkd',' b? * № dé;'' cbncausás"' q u e 
rió :8y esté él mó'manW'dé'Snálizar," y 

;Qorno. qon^ecueHcia.̂  
;\fe.'l'a'c0|JBch 
' cola de'191819, forrnadb en vista de" 

las declaraciones juradas entregadas 

^n Jas : eras',, rio fué lrg, ̂ xpregiá 
''ni'aj^px.i^ada áiquierá; 'dg .1? 

Ún, exacta 
.., , ;4U.. , t ¡ a.verdad, 

fegúá : lp:'demuestra ;'el,~neclib dé que 
ócasó. tan sófó la 'reducidacifra de "26 
millones espasós de quín^;aíé4!.mefcrioos. 

En visla do tal resoltado'iy ante la 
Judiscatible,ponveniencia de no j>ri>dtt
cir perturbación r.i dificultad alguna a 
la agricultura, cabe siu inppnvenientp 
alguna 'eximir al labrador de Ja pb l i 
gación de.d eplarar en iaserasJ^ r^cpj
lpciado, según ..tari* r.einteradame.'a.te 
solicitó, vsi, bien estableciendo Eeglag 
claras, y fijas, para happr ;las. dsclara^
ciqnes, siendo.internante r^cpgeral 
propio tiempo que los datos relativo» 
a la nueva cosecha,Jos referentes a los 
sobrantes del anterior, no sólo para 
poder conseguir reunido el inventario 
completo de las existencias, sino como 
base cierta de las comprobaciones que 
de las declaraciones deberán ser prac
ticadas por los Iaspectores de Abáste
.cimientos. o ... j 

Deberán por tanto presentar decla
raciones cuantos recolecten o tengan 
existencias de..les,artículos. ,que,se se
ñalan en esta disposic ión. , j,!,.:.,:,̂ .,,;.,.„„ 

Si bien ea exacto que es de alto in
terés conocer el resultado de la cose
cna'y las existencias de habáí, cebáday 
avpna, lentejas y centeno,y.en su día 
el maíz, judías y garbanzos, no es tne
üos Cierto que la"s'itüacióü del' merca
do sobre estos artículos permite supen
der las trabas antes establecidas para 
su circulación^ procurando así aproxi
marse áJa normalidad, siii perjuicio, 
claro es, de la facultad del (Jobierno, 

• de adoptar, en los hervioios aquéllas 
disposicionesque el" conocimiento "dé" 
l'as existencias permitan y las necesi
dades del consumo nacional pudieran 
demandar, ;pero en cambio p r e c i s a 
mantener lá intervención del Estado, 
én cuanto a¡ la circulación y venta del 
trigo. 1 

, En atención a lo expuesto, S. M A  el 
Rey (q. D. g.) sé na servid© disponer
lo siguiente: ''"• '• 

• 1° Que no es aplicable a la próxi
ma recolección el acuerdo déla Comi
saría general de Abastecimientos dé 3 1 " 
dé Mayo dé 1918,: que disp'uso que los 
productos' de láécdstíchas;ó6"pudii

6ran 
ser levantados, de las eraséitó'r quebré

 ! 

'viamerií©''^hu'bfogén' sido
} • pré'seiítadas. 

.•¡pOT" los! poseedores las .prjorfenás dé*la i ; i; 
•raciones juiádas. ..; >'! \ :-:-¡y ••••^;"^mu..-.í¡ 

^ dores d^ th.ab^s,ce.^ 

•JS, deberándeclarar las existencias 
de la eosecha ahtèrìóif y las proceden

tri, 
K'1 1 

zos 
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i ^ e y ^ Sj de Julio dfttjLff.ld 

tes de las nuevas cosechas, conforme 
vayan recogiendo los productos de re
ferencia. La primera declaración se re
ferirá a la situación el día 30 de Junio 
f deberá ser presentada aníes .dejL dia 
8 de J u í Í Í O próximo. " ii' % 

La segunda declaraciójt se Referirá 
a la situación en Í31 de Julio,' ine|u 
yendo las cantidades exisfjenteg y j| ;e-
cogidastén el mes ¡interior, y le píe-
senf&rán'íantes del día 8 dé̂ . Agosto^ 

L'ateréers seh«rá^en i gua l fo r ina"an 
tes del 8 de Septiembre y comprenderá 
hasta el 31 de Agosto, y así sucesiva
mente hasta que esté terminada la re
colección de todas y cada una. dSTas; 
existencias de que se trata, haciendo5 

constar el declarante esta circunstan-
•~cl« en la declaración -correspondiente 

ni mes enque hubiera terminado desen
cerrar la cosecha. 

Los plazos indicados para la presen
tación de las declaraciones son imprb -

' j'rogables. y ultimada la reeoleción, 
quedarán1 obligadostodóB los tenedo
res de- los -artículos mencionados a 
continuar en la misma forma, presen-, 
tando declaraciones mensuales con las 
altas y bajas! •-•'•••---̂  --•-
. 3.° Que las mencionadas declara-i 

/citiñés, que 'presentarla por triphcado : 

• a 4a ^Autoridad 'local del término en 
' que estén' depositadas,* se' ajustarais al: 
detalle q'lie, sé consigna en él modelo 
ñ ú m r i ' q u é ' s e inserta a continuación: 
de esta llenl orden, ádvirtiéndose, con' 
respecto1 á las reservas que se hagan < 
con-destíÉo ál''-consumo del poseedor, 
familia y servidumbre, a la manuten
ción' del ganado " y a la siembra, que £ 
unas y otras rse fijarán de acuerdo, las ¡, 
fpM.íH'eras con' el riú'mérb-ídé" personas • 
que compongan la familia y'servidum-
bre tanto-'-doméstica como dedicada a 
las labores del'-campo: las1 segundes, 

con el número de reses que pertenez
can al poseedor del grano, y las.tepe-.' 
ras, en relación a la superficie, 'qúsr-\ 
aquél dedique al cultivo de la espacie 

fiütoriza.^ó|, si tüjf legíconviene, a:pre 
sentar dícH'as declaraciones en el-puesi 
ta de la'lCffiardĴ  civil más próximo'; 
quien les|^evo%erá¿uno de los ejem-;. 

^ f r e S ) htéllbdo ¿Biístar por escrito el 
recibo, y remitirá los otros dos al Al
calde correspondiente, el cual cuidará 

| de mandar todas las^deciaraeione&^rer,, 
ífcibiSas* | lÍ\.^nta;'ptfo|fin|3Íal cffj, Sub- j 
i'vBÍstencíiaé-áníe's deí-d4a*12hie cádáiüéV* 

entendiéndose que de no hacerlo así 
incurrirán : en las fespoffsabil'id'ádes"' 
que determina el artículo adicionalde 
la Ley do 11. de .Noviembre de 1916, 

á.° í Las Juntas provinciales d e 
Subsistencias formarán un estado re
sumen mensual, que enviarán a este 

¿Ministerio antes, del día 16 de cada 
mes, y en el que, con separación de 
pueblos, se harán costar en quintales 
métricos los 'consiguientes dalos)' con 

: arreglo al modelo que se inserta a c o r t a 

tinuación con el número -2,y cuyo, es
tado resumen, tari pronto como este iil-' 

''timado, cuidará V. S.;d.e rémiMrlp, epn" 
' toda urgencia, a esté Ministerio. ..'.'" 

5.° Cuándo de losaforos qué se han ; | 
de^práctíear inmediatamente resulta
sen'oéúltaciones ó falsedades en las de
claraciones precitadas,, se acordarán 
sin perdida de momento las sanciones 
a que hubiere lugar'para los interesa
dos responsables. 1 1 - -

Asimismo, a los - Alcaldes- que -re
tuvieran enj--sn poder/ sin darles" el 
-curso debido, -las declaraciones de 
existencias presentadas por los intere-

<BadÓ8'.< 'O- §e iustificara que consintieron 1 
I 

,no se presentasen, o que se consigna 
ran ên ellas falsedades o inexactitu

d e s , se les exigirá el máximum de res
ponsabilidades a que autoriza la legis
lación vigente'de Subsistencias.' 

; ' .6|f* La circulación de la cebada} 
avena, habas,,1 lentejas, centeno, así 
ootnto el maiz?" ju'dí^s y garbanzos, ex-

' cepto cuando sé trate dé expediciones 
„ a provincias ^fronterizas, y dejando: 
; gieni'pre a salvo las disposiciones dicta* 
, 4as'por el Ministerio de Hacienda pa

ra las zonas fiscales, podrán efectuarse 
libremente, sin guías/ ni autorizado -
i\e§, -perqtCpn^a qb^g.ación»,del'V¡ende^; -
ÍJ6f y '-ciinipra^oif á'e^acer'coi^ílir 
alta"1 y "bajá" cferespóndréhCe en las 
respectivas declaracionw^jaensuajlej^., 

? 7 ^- £ a circulación y venta del trigo, r. 
sin perjuicio de que sé dictenpor este 
Ministerio, respecto del particular,; 
aquellas disposiciones que las circuns
tancias demanden,, estarán sometidas a 
las reglas siguientes; • ,. 

A) La circulación del, trigo, dentro 
del término municipal, no necesitará' 
guía; pero de todas, las ¡trasmisiones 
qué se efectúen deberá darse parte a la 

"Autoridad local en el plazo dé seis; 
dias por.vended jr¡,y .comprador; y ¡re-; 
flejsrse.en ios partes mensuales de que; 
trata, el núm,, 2,° -dé esta. Real, orden •1 

B.) Para Ja venta y circulación del 
trigo a otra localidad, se requerirá 
guia expedida por el Alcalde del pue-; 
blo de procedencia, que se solicitará-
expresando el destino y . nombre .del 
comprador, con el parte de baja del 
vendedor, y que se entregará después i 
de ser registrada y producir sus efec
tos en. la estación de embarque^ con el 
parte de alta a la Autoridad lpcal del 
término de destino.,Se. .reflejaran, ade-' 
•más, las altas y bajas: en los partes 
mensuales correspondientes.. 

El Alcalde del pueblo de proceden
cia dará cuenta de la salida al Gober
nador civil, y éste, cuando el destino 
sea provincia distinta, lo participará 
al Gobernador orVll respectrvjo. 
¿.¡¿Los Gobernadores civiles dp las pro

vincias d^procedencia y destino darán 
c||enta al Ministerio de Abastecimien
tos denlas salidas y llegadas de trigo y 
sus harinas. 

'Cuando los Alcaldes sean dueños o 
copartícipes de alguDa fábrica, de ha
rinas, quedan obligados, tan pronto 

. qoino se publique la presente Real or
e e n en la Gaceta de Madrid y en los 
B o t i E T í N E S OFICIALES de las provin-
vincias, a ponerlo en conocimiento de 

"lös Gobernadores civiles respectivos, 
ios cuales darán inmediatsmente cuen
ta del baso a este Ministerio, a fin de 
que. por él mismo se designen las per-

' sonásq üe han de sastitüir a dichos Al
caldes en las funciones de autorizar 
Ía:S guías de circulación dé trigo y ha
rina, dentro de sus correspondientes 
términos municipales; y 

8." Que los Gobe.rnadores . cuiden 
especialménte do insertar esta Real or
den en; los. BOLEASES OFICIALES de las 
provincias, -haciendo a la vez que los 
Alcaldes, a los que exigirán el oportu
no acuse do recibo, la den a conocer 
por medio de bandos, y utilizando la 
Autoridad gubernativa para el mayor 
conocimiento del caso, cuantos medios 
de publicidad disponga. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y electos.. 
Dios guarde a V. I. muebos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1919. 

. MAESTRE. 
Señor Subsecretario de este Mmis 

terio. . 

INIST DE ABASTECIMIENTOS 
i o d e t o n irm e > o I q u e ' s e c i t a e n l a p r e c e d e n t e R e a l o r d e n n ú m e r o 1 0 7 
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AYUNTAMIENTO DE ' '* PROVINCIA DE AGREGADO DE 

Edauón jw>ada que el declarante Don (í) con domicilio en la calle de número y en concepto de (2) presenta al Alcalde de ei>ta población, a los efecto* 
ideilo dispuesto enla •legislación, vigente, soMe el particular y relativa a la especie (3) ..., que acata dé recolectar y queda almacenada en la {4) de ,.¡, número ..> 

SUBSTANCIAS 

"Existencias. 

de la cosecha 

.anterior., 

"Quintales áitsi • 

Cantidad 
recogida.has

ta la fecha, 
procedante ^ 
de la nueva 
cosecha. ( 5 ) 

- (tatolee.mta. 

-, Total 

existencia-s. 

Qúiátolsk mtrs.' 

- Ventas 

efectuadas. 

..Quintiles ffitts; • 

. . Quedan ',; 

••••'-'.- d é - ' : ; ; -

existencias. 

(ametales ntís. 

. . . . E H S E E V A B ((>) • 

Eeservas 

para 

siembra. 

Quintales mti:. 

Total . 

reservas. 

Sulstales atxs. 

Jfumero y 
clase de ga
nado o aves 

a que se des
tina la reser

v a para su 
manutención. 

Qníítáiee mtrs. 

Extensión.dedicada al cultivo del pro 
" ducto dé la última cosecha. 

SUBSTANCIAS 

"Existencias. 

de la cosecha 

.anterior., 

"Quintales áitsi • 

Cantidad 
recogida.has

ta la fecha, 
procedante ^ 
de la nueva 
cosecha. ( 5 ) 

- (tatolee.mta. 

-, Total 

existencia-s. 

Qúiátolsk mtrs.' 

- Ventas 

efectuadas. 

..Quintiles ffitts; • 

. . Quedan ',; 

••••'-'.- d é - ' : ; ; -

existencias. 

(ametales ntís. 

Para consu 
mo- del posee" 
-dpr,--8.u famir, 
lia y servi

dumbre. 

.Quíntales roto. 

Para man» • 
tención del 

ganado '-.-¡ • 
del poseedor-. 

Quintales ata.' > 

Eeservas 

para 

siembra. 

Quintales mti:. 

Total . 

reservas. 

Sulstales atxs. 

Jfumero y 
clase de ga
nado o aves 

a que se des
tina la reser

v a para su 
manutención. 

Qníítáiee mtrs. 

Extensión.dedicada al cultivo del pro 
" ducto dé la última cosecha. 

SUBSTANCIAS 

"Existencias. 

de la cosecha 

.anterior., 

"Quintales áitsi • 

Cantidad 
recogida.has

ta la fecha, 
procedante ^ 
de la nueva 
cosecha. ( 5 ) 

- (tatolee.mta. 

-, Total 

existencia-s. 

Qúiátolsk mtrs.' 

- Ventas 

efectuadas. 

..Quintiles ffitts; • 

. . Quedan ',; 

••••'-'.- d é - ' : ; ; -

existencias. 

(ametales ntís. 

Para consu 
mo- del posee" 
-dpr,--8.u famir, 
lia y servi

dumbre. 

.Quíntales roto. 

Para man» • 
tención del 

ganado '-.-¡ • 
del poseedor-. 

Quintales ata.' > 

Eeservas 

para 

siembra. 

Quintales mti:. 

Total . 

reservas. 

Sulstales atxs. 

Jfumero y 
clase de ga
nado o aves 

a que se des
tina la reser

v a para su 
manutención. 

Qníítáiee mtrs. 

Hectáreas. ' Areas , Centiáieas 

o i :: •" 
'.' Í J -• i.' - - - ..' 

* 
:L : ' - . . . . . . 

i 

(1) Se consignará el nombre y los dos apellidos slel declarante. - !> ' :: : . ! . -; • 
(2; Se expresará si pieseiita la declaración en concepto de propietbrio, o bieri como administrador, gerente, depositario, tutor o cualquiera otra repre

sentación i que justifique.-la, tenencia o posesión .material-.de los productos j . haciéndose constar én los últitoós cansos el npmbre, ,ap«lM4ps y domicilio, del ; dueño 

. :(3)>-. SAiCQüsignará:el producto.:(cebadaravena,, trigo, eenteno> etc.) :-. • - • : 1
 ' ' '•"'•"• ' ' , . - t í . *, ¡.'.i; :¡ .-¡ • 

(4). Siempr^que los artículos deelarados se almacenen en lpcal distinto de aquel en que habitare, se hará constar el sitio donde radica el correspondiente 
almacén, ¡o dsgosito» " ' < < ' , > , 1 ' 

(6) En los paites mensuales se arrastrarán las existencias y cantidades recolectadas en los antericJes, con adición de lo recogido en el mes a que el parte 
F e refiera^ al qb]eto de que en cada uno de ellos conste la panfcdad,' de existencias de la cusecba anterior y el total de la cantidad recolectada, hasta su fecha; 
indicándose del propio mo.do.e], total de las ventas efectuadas y de las reservas.' - - :!-•-•'i: • -.• u . : - . , : ( > .. .-: . •:• >:..-k--: 

(6) No se consignará como reserva, si se consigna, no se ^admitirá como tal, ninguna cantidad de trigo que se destine a la manutención del ganado. 

Y para 'qué cohsie, suscrito esta UeclaráéíóH por triplicado, jurando haber dicjio la verdad sobre las existencias que tengo en mi poder el día de la fecha en con-
cépío de ...< de fas especies que figuran 'en esta felaáón como precedentes,déla recolección que acaba de terminar. 

, M T . ° B . f , . , J t - - . " . (Fechtt) ... 
El Alcalde, El Declarante, 
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DI"/ hm 
Modelo n ú m e p a i 2 que s e c i ta en la p r e c è d e n t e Real orden, numerò id? 

Janta pFoVipcial de Subsistencias de 

Estado-resumen comprensivo de la cosecha de {!) ...recolectada en esta provincia correspondiente al año agrícola de 1919 a 1920. 

SUBSTANCIAS 

... • .' I T ; <.": /. ! "i 

Existencias 
!d» la cosecha 

anterior. '¡ 

Quintales mtrc.;. 

: Cantidad 
reoo'gida has
ta la fecha, 
precedente 

"déla iiu'é*iá< 
cosecha. 

£Quiíiialea ¿iii." 

•• Total 

-de..-, 

existencias 1 , 

Quíntales mtis. 

Ventas. ', 

'ef¿ct'óad:4s; 

Quinfales mtira... 

Quedan 

.."existencia. 

Qnjnialeí mtis. 

RESISTIVAS 

/ R e s e r v a s 

siembra. ; 

Quintales at is . , 

Total: 
, - \ 

'reservas. 

Quintales mtjs. 

Número y -' 
clase de ga
nado a aves 

a queise d e s 
tina la reser

v a para su 
manutención. 

Quintales mtts. 

Extensión dedicada al cultivo del pro 
ducto en la,última cosecha. 

SUBSTANCIAS 

... • .' I T ; <.": /. ! "i 

Existencias 
!d» la cosecha 

anterior. '¡ 

Quintales mtrc.;. 

: Cantidad 
reoo'gida has
ta la fecha, 
precedente 

"déla iiu'é*iá< 
cosecha. 

£Quiíiialea ¿iii." 

•• Total 

-de..-, 

existencias 1 , 

Quíntales mtis. 

Ventas. ', 

'ef¿ct'óad:4s; 

Quinfales mtira... 

Quedan 

.."existencia. 

Qnjnialeí mtis. 

Para consu
mo del posee
dor, su. fami
l ia • y- servr-

dumbre. 

Quintales mt>9. 

Para > manu
tención del.. 
. ;;,ganad:o ; 

del poseedor. 

Quintale: otra. 

/ R e s e r v a s 

siembra. ; 

Quintales at is . , 

Total: 
, - \ 

'reservas. 

Quintales mtjs. 

Número y -' 
clase de ga
nado a aves 

a queise d e s 
tina la reser

v a para su 
manutención. 

Quintales mtts. 

Extensión dedicada al cultivo del pro 
ducto en la,última cosecha. 

SUBSTANCIAS 

... • .' I T ; <.": /. ! "i 

Existencias 
!d» la cosecha 

anterior. '¡ 

Quintales mtrc.;. 

: Cantidad 
reoo'gida has
ta la fecha, 
precedente 

"déla iiu'é*iá< 
cosecha. 

£Quiíiialea ¿iii." 

•• Total 

-de..-, 

existencias 1 , 

Quíntales mtis. 

Ventas. ', 

'ef¿ct'óad:4s; 

Quinfales mtira... 

Quedan 

.."existencia. 

Qnjnialeí mtis. 

Para consu
mo del posee
dor, su. fami
l ia • y- servr-

dumbre. 

Quintales mt>9. 

Para > manu
tención del.. 
. ;;,ganad:o ; 

del poseedor. 

Quintale: otra. 

/ R e s e r v a s 

siembra. ; 

Quintales at is . , 

Total: 
, - \ 

'reservas. 

Quintales mtjs. 

Número y -' 
clase de ga
nado a aves 

a queise d e s 
tina la reser

v a para su 
manutención. 

Quintales mtts. 

Hectáreas. Areas, Centiáreas, 

-

•1 • ¡'- 'j t 

. . . . . . -

(1) Cebada, avena, trigo, centeno, etc.. 
R e s u e n 

Existencias en la provincia, según declaraciones, en .quintales métricos ••• 
A deducir por-resemas ... • '• 

. Remanente... - - '•. - • • - '. 
Consumo délaprovincia hasta la cosecha venidera ... . :. -

Sobrante ... •• ' • '••'• 
Déficit... '' -; ' ''•> '!,,-'';'-" "•' '• 

•'. ; : ¡ (Fecha y firma.) 

•Qobienio-CÍTíll;' 
Jefatura de Obras' públicas. 

Fomento.—Aguas. 
D. : Vidal Ares Tóribio, vecino dé 

Vicálvaro, solicita la inscripción en 
los Registros provincial y central de 
aprovechamientos de aguas públicas 
de uno que posee en esta provincia 
de aguas sobrantes" del Arroyo Abro-
ñigaL.en. el; sitió: denominado Tejar 
del Cura, vereda de .Atocha, término 
municipal de Vi cal varo, para riego de 
una finca de su propiedad denoninada 
Villa Vicenta,: extremo que justifica 
con la presentación de una informa
ción ad perpetúan seguida en el Juz
gado de primera instancia de Alcalá 
de Henares,! -.. • • v . 
. .Lo que seanunpia ,en- este BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos del párrafo 3.° 
flel Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918, con el fin de qué, én plazo 
de veinte días, contantadós desde la 
publicación del presente anuncio, pue
dan reclamar los que.se creyeran per
judicados con ésta solicitud, de ins
cripción, 

Madrid, 11 de Junio do 1919. 
• El Gobernador, 

Francisco Aparicio, 
(A.-507) 

Relación de Presidentes, Adjuntos y, 
suplentes designados por las Juntas 
municipales del Censo para consti-< 
tuir las Mesas electorales en los dis-. 
tritos y secciones que se indican, en"! 
ía elección que para Diputados pro- í 
viriciales se ha dé celebrar el día- 6 
de Julio próximo, la cual se publica 
cumpliendo lo-;dis|tuesto, ,ppr la Ex-) 
eelentísima Junta Central del Censo ¡ 
en su circular de 19 d e Abril" 
de 1910.; , -"';;•>: | 
. ' {Continuación) ' .. 

Distr i to de la Latina 
SECCIÓN 1.« 

Presidente. - -D . An astasió Domftiguez 
' ;'"Mnchess. * ; v t " Z l , ^ ¿ ~ 

Suplente.—I). Elias Zurro González 
Adjunto pri mero.—-D. Eduardo Llan-

dez Bioyés ' íí 
ídem segundo. — D. José del Llano 

Margcllés • ' i. : : 
Suplente primero.—D. Faustino Ma

riscal Gil 
ídem segundo.—D. José Madroda Gil 

Presidente.--D. Antonio Aballa de 
.laP<?üa í;,:^.í-;i..,í;^:t.:^í ., . 

Suplente. — D. Jerónimo Villalobos 
Cristóbal , : : (. 

Adjunto primero.—I>. Antonio Loza
no Díaz ' . • •'• • • 

ídem, segando.—D. José Lucero Ruiz 
Suplente primero.—D. Ricardo Olive

ros Orcajada 
Idom segundo.—D. Ricardo Rodrí-

'. guez Mérida 
.•V.:- SECCIÓN 3." 
Presidente. — D . Emilio Car r ion de 

' Lára ,* ';- ; 

Suplente. — D.'Ealógio Ruiz de ía És-
'• ' ; ' ' cal-era ". ; " . " ;'',:':. 
Adjunto'primero.-^-D, Modesto de Lu

cas Éscol&r . ; ,:.' ' '• ';'r'..". 
ídem segundo. — D. Félix; Llórente 

Hómólino : ' : 
Suplente primero.—1). Antonio Ma

rín Castaña : ! ; 

ídem segundó.--D. Benjamín Mancha
do García 

SECCIÓN é.* : 
Presidente D. Ángel Aparicio Lozano! 
Suplente.—Di Antonio Sánchez Ortiz 
Adjunto.primero,^D. Manuel Llano 

Chacón ; ••• Yf
 .v'' ;-.' 

Idom segundo, — D . Podro Llórente 
• •• -Sacristán' . , 

Suplente primero, r - D. Antonio Ma
drigal López i 

ídem segundo.r-D. Demetrio Madrue-
ño Pérez í:.v 

- <• ̂ gECOlON;'5.»/-; -
Presidente.— !>. Jesús Borrajo Ri-

r.,.;.. parte :,;i. ', i ; i v . ' - : / ' • 
Suplente.—D. Ángel Zámprano Al-, 

. caide .; '. / v. .'.:'; 
"Adjuntó primero.—-D.. José. López 

Seco. ''.";.-_ ' " • ; ; . ; ' ; . , , ; ' ; ~ ' u : .,.. 
ídem segundó.—D. . Itfannel Llano 

Fernández , ' . \ 
Suplente primero.—D. Marcial jían-
.,, chello Qhinphilla , .i.,í,:.,; '"V 

ídem segando.—D. ; León Mancebo 
. Martín L 

SECCIÓN 6. a 

Presidente.-¿D.!Félix Alonso Sánchez 
Suplente. —D. Manuel |Sánchez Peña 
Adjunto primero.—D. Ángel López 

Viveros 
ídem segundo.—D. Valentín Lozano 

Bocolo „.:' 
SuJ¡1 ente primero.—D. Ángel Majano 

Bermúdez 
ídem segundo,—Í>. Vicente Madrigal 

Higos," •""" 
; 7 : SECCIÓN 7. a 

Presidente..—I); Rana ó n Abíadas 
Lanas . 

Suplente.—D. Pedro Santos Arnáiz 
Adjunto primero.—^D. Aurelio López 

Rodríguez 
ídem segundo.—D. Pedro R. .Campos 

Barrionuevó 
Suplente primero.—D. * Mariano Pas« 

cual Menderisa -
ídem segando.—D. Lucio Mora Mar-

tínez • , 
-SECCIÓN 81a. i'-/'' 

Presidente.—D. Eudosio Barrajo Ri-
' carte ; . ' : ; ' ; ; •" ;;; 

Suplente.—D, Pablo Vidal Verdásco 
Adjunto primero.—D.. José Lniña 

Van do . . . 
ídem segundo. — D . José LíicaB Aoe-

vedo 
Suplente primero.—D, Juan Magdale-
\ na Torremucha 
ídem segundo.—D. Juan Antonio Ma-

dueíío Vivas 
SECCIÓN 9. a 

' Presidente.—D: Ángel Antolín " 
Suplente. —D. Rafael Gaifoso Siñeiró 
Adjunto Primóro.-^D. Francisco LH-: 

ñas Godrio 1 ' 
ídem se'guíido.—D. Ricardo Lozano 

Mejía .. 
Suplente primero.—-J)'i 'Enrique Ma-¡ 

drid Boj.-,' 
ídem segundo.—D. Manuel Macías 

Nombela ' . . : j i . : 
SECCIÓN 10 

Presidente.—D. Paulino Bonilla' Gon-" 
zalo • -••...; :• • 

Suplente. — D . Toribio Viñuela Gutié
rrez " .s^C'?:;:'»"' ü..'W, ' 

I Adjunto primero.—D. Luis López Pos 
i ídem segundo.—D. José.Liatón Gue-
í • rrero 
¡Suplente primero.—D. José Martín 
I Ferrándiz 
i ídem segundo.—D; Constancio Martín 
| - Camisón • 
\ •• SECCIÓN 11 • 

Presidente.—D. Esteban Dodiñón Ar-
buro 

Suplente.—D. Basilio Quesada Car-
mona 

Adjunto primero.—D. José Losada de 
la Mota 

ídem segundo.—í). Ginés Lucas Sidón 
Suplente primero.—D.FranciECo Mae-

so González 
ídem segando.—D. Julián Maol Na-

;. raufe ., 
SECCIÓN 12 . 

Presidente.-—D. Pantáléói^ M a r t í n 
García 

Suplente. — D. Florencio Villarreal 
'. Cruz 

Adjunto primero.—D. León L u c a s 
Tejera 

ídem segundo.—D. Mateo Llórente 
Miras . 

Suplente primero.—D. Ceferino Maes -
tre Rosell 

ídem sagundo.—D. Pedro Maestre Fi-
gueredo 

SECCIÓN 13 
Presidente.—D. Daniel Garcés Lan-

zuela 
Suplente.—D. Adolfo Vega Larrea 
Adjuntó primero.—D. Mateo Llano 

Chacón 
ídem segundo. •—D. José Luqaero 

Dagnor 
Suplente primero..—D. Alejandro Ma

chín Erézo 
ídem, segundo,-y-D. Valentín Marqui-

na Corrales '. 
SECCIÓN 14 

Presidente.—D. Pascual Filióla Sán-
; chez u<;, 

Suplente.'—D. Pablo Ramos González 
Admnto primero, —D- Rafael Lozano 

León :.:.'' • 
ídem segundo,^—D. Antonio Lozano 

Ocaña ' ' \ 
Suplente primero.—D. Huínbértd Ma

ní Molero 
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Idem segando.—D. Francisoof/iMEagço, 
Onrubia 

SECCIÓN 15 
Presidente.—D. Francisco A1 m è 1 a 

Sáez ... .....,', 
Suplente.—D. Alvaro Yepes Cámara 
Adjunto primero. — D. José López 

Santiago 
ídem segundo.—D. Victoriano López 

Rodríguez 
Suplente priraoro.—D. Jorge Manzano 

Rodríguez 
ídem segundo.—D. Federico Macer 

Izquierdo 
SECCIÓN 16 

Presidente.—D. José Arbizu Peral 
Suplente.;—D. A n t o n i o Rodríguez 

Francisco T i 
Adjunto primer©.—D. Esteban Loza

no Sierra 
ídem segundo.—D. Segismundo Lum

breras Pozo ••• • • 
Suplente primero.—D. E u f e n i a n o 

Marcos Lozano 
ídem segundo,—D. Juan Maciolonio 

Morales 
SECCIÓN 17 

Presídete.—D. Emilio Acosta Madrid 
Suplente.—D. Santiago Velliscas Val

demoro 
Adjunto primero.—D. Julio Lorenzo 

Benito 
ídem segando.—D. Francisco López 

., Sánchez 
Suplente primero.—D, Gabriel Maes

tre Juan 
ídem segundo.—D. Manuel Maestre 

Rubio 
SECCIÓN 18 

Presidente.—D. Fernando Alonso Díaz 
Suplente.—D. José Sánchez Moreno 
Adjunto primero. — D. Rafael Llana 

Luzón 
Ídem segundo. —D. Tomás Lozana 

Robles 
Suplente primero.—D. Antonio Maro

to Camacho 
ídem segundo. —D. Manuel Martín 

>. Crespo 3 :' :; 
SECCIÓN 19 

Presidente.—I). Emilio López Blanco 
Suplente.—D. Rafael Muñoz Salido 
Adjunto primero.—D. Esteban Lucas 

Vigacieros 
ídem segundo.—D. Mariano Lorenzo 

Alcantarilla " ' 
Suplente primero.—D. Jacinto Madrid 

Boch 
ídem segundo.—D. Fernando Madrid' 

Gil 
SECCIÓN 20 

Presidente. —D. José Algar Mera 
Suplente.r—D, Leoniso Santiago Gar

cía '" 
Adjunto primero.—D. Cándido Lló

rente Sacristán 
ídem segundo.—D. Manuel Lleonart 

Palomo 
Suplente primero.—D. Fernando Ma

darín Elejíüde r 

ídem segundo. — DI Román Madrid, 
Sánchez . ,  ; 

SECCIÓN 21 . 
Presidente. — D. Santiago Bermejo 

Rodríguez 
Sûplentëi^D. Eustaquio Yoldi Suároz 
Adjunto primero.—D. Andrés Luque 

de Laf uenjbe . i 
ídem segundo —D. Dionisio Lucas 

 Huecas : : 
Suplente primero.—D. Serafín Marcos 

Barrero '"•• '̂  • • ;':
IdemT seguüdo^D. Cá&didó Magro 

Calvo  j 
SECCIÓN 22

:. 1 i 
Pies|denfee*;T?Di":, Epifacnio : «Albarráü | 

Martín <y№í;j£ V" I 
Ï 

,;^tt|pjente, Sr— D ít jErancisco Í.Zargalej Q, 
Fernández 

Adjunto primero.—D. Justo Lumbre
ras Arevalillo ' ., í ., .• 

ídem segundo.—D. Antonio' López] 
• Villa«scusa '"»"•'•>»»• ¡ 

Suplente primero.—D. Abelardo Man ¡ 
rique Guijarro 

ídem segundo; —D¿ Juan Manpan 
Méndez < \ 

SECCIÓN 23 
Presidente. —D. Francisco Amor Rn

bio ' " . ' . ' [ 
Suplente. — D. Celestino Lázaro Mar
'•'" tínez 1 J~' ; 

Adjunto primero.—D. Mariano Lló
rente Sacristán ; 

ídem segundo.TD. Manuel Luque 
Martos 

Suplente primero.—D. Pedro Margo
lles Iglesias : 

ídem segundo.—D. Casto Macho Ga
lindo • .••••>.••.•; ••' 

SECCIÓN 21 
Presidente.—D. Juan Larroque Reyes 
Suplente,—D. Santiago Verde Apari

cio 
Adjunto primero.—D. Adolfo López 

Vázquez 
ídem segundo.—D. Félix Lucero Díaz 
Suplente primero.—T). Pedro Magal 

Perol 
ídem segundo.—D. Félix Manso Tra

• vieso ' 
. SECCIÓN 25 

Presidente. — D. Gonzalo Aguilera 
Gamboa 

Suplente.—D. Edmundo Ruiz Lan&ja 
Adjunto primero.—D. Prudencio Lló

rente Calleja 
ídem segundo.—D. Manuol Lumbre

ras Arevalillo 
Suplente primero. —D. Esteban Mal

partida Sánchez 1 

ídem segundo.—1). Antonio Magdale
no Méndez 

SECCIÓN 26 
Presidenta—D.Casto, García Calavia 
Suplente. —D. Lino.del Río Esqui v.el 
Adjunto primero.—D'. José Lúpíánéz 

Carrasco 
ídem segundo.—D. Gabriel Liado Más 
Suplente primero.—D. Damián/Mari

nas López ... ''"}'• 
ídem segundó."—D. Aurelio Martín 

>•:•: SECCIÓN 2 7 : ' • 
Presidente. ^ D. : filas Alvares Fer

nández  ; •  • "' 
Suplente.—D. Tomás Montero Pérez 
Adjunto pti^éíQ.'rrD'.' Julián Luzón 

Málaga ; ,, ; 

"ídem segündo.D. Jesús López Yéñez; 
Suplenteprimero,.—D. Lorenzo Ma; 

' ., drigal . 
ídem ségundo.D. Francisco Mancebo 

, Bondo , . . . 
SECCIÓN 28 

Presidente.—D. Andrés .Abárrategui 
Jiraeno 

Suplente.—D. Pedro ZaJero Quirós 
Adjunto primero.—D. Juan ^Mariano 

Lumerás Ayala .'"'• 
ídem segundo.—D. Leopoldo Llamos 

.'García 
Suplente primero. —D. Luciano 'Man

zano San Martín , ' . •> 
ídem segundo.—D, Antonio Magadán 

Mehéndez ' ' ;,.•."''"' 
SECCIÓN 29 

Presidente.—D. José María Acha Las

Idem "segundo.—D.,;Acisclo Maestre 
.... Navarro 

SECCIÓN 30 
Resiliente i —^D. 1

#r.«rttóíoo'
i

Ga Prl& 
;;••> «Verde—'— • 
Suplente,—D. Miguel Villalba Her

;">'• nández :  '•• "• : '•' • 
adjunto,..primero.^D ¥ Petronilo Lo' 

venzo Mego ; 
ídem áegundo.—; D., Rpnaán Eü,engo| 

Gó'nez : .;.;' • 
Suplente primero.—D. Raimundo Ma

cías García ' . i 
ídem segando.— D. Francisco Majo' 

García . .... .".,"'¡ 
SECCIÓN 31 ! \ 

Presidente.—D. José Grau Yola 
Suplente. — D. Atanasio Zamorano 

López 
Adjunto primero—D. Baltasar Losada 

Torres r ; 
,Idam„„s

l

agand.o.. ̂ ,D, «Valentín L4pez
Serrano 

Suplente primero.— D. Pedro Maceira 
Rico 

ídem segundo. — D . Felipe Maestre 
Peláez 

' SECCIÓN 32 
Presidente.—D. Eustaquio B a z a c o 

Trasrreí as ' , . 
Suplente.—D. Norberto Jiménez Díaz 
Axijunto primero. —D. Miguel Lló

rente Palomo 
ídem segundo.—D. Agapifco L u c a s 

Urda 
Suplente primero.—í). Anastasio Ma

dril de la Paz 
ídem spgundo.—D. Celedonio Madri

.13 

gal del Fuerto 
{Continuará). 

Suplente. — D. Casimiro'Zamb rano 
Gómez '•;nOW~)!',° 

Adjunto primero.—I). Juan Crieos i 
•.••••¡i tdmo!Iilanes¡Oárréno ' ' ;^'í. 
ídem segundo.—D. Luis Lobo' Maroto 
•Stípíénté^pf^eíb^D^G^orió^Maií \ 

cebo Quiroga •  ' 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

,. INCLUSA;
 ; 

D. José Maiía Camós y V a M £ Juez de 
• p r i m e r a instancia del distrito deíla 

Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y* á: virtud de, lo 

acordado en él ¿x^eóiién.te sobre d'e
elaracióu de herederds : ábintiéstato de 
D. Celestino Cerezo y Cerezo, doña 
Pilar Cerezo y Cerezo y D. Ángel Ge
rezo y Cerezo, hijos "legítimos, de don 
José Cerezo y ,doña,. Micaela Cerezo, 
naturales do esta Corte, y de estado 
solteros, se anuncia la muerte sin ges
tar'dedichos tres causantes, ocurridas 
en esta misma capital, los días, once 
de Junio dé mil novecientos diez, cin
co» de Agosto de mi!, neyecientos trece 
y veintiocho de Julio de mil nove
cientos diez, y seis respectiyamente; 
previniéndose que. las perdonas ^ cuyo 
favor ha sido solicitada'la'declaración 
de herederos abiht'estátl<íson: respecto 

ode D.i Gólestiao Cerezo 'y Cerezo, sus 
seis heríEbaños, devdobléivínculój' don 

, Ángel j doña * Josefa, doña : María,, don 
José, doña Pilar y Ó. Enriqueí Cerezo 
•y Cerezo; dé doña. Pilari Cerezo y G e 
rezo, sus cinco hermanos "de doblé.vín
culo D. Arfgel, dí>ña Josefa, doña Ma
ría, D. José y D. Enrique Cerezo y 

• Cerezo, y de D. Ángel .Cerezo y Cere
zo, sus cuatro hermanos; sobrevivien
tes de doble vínculo, doa& Josefa, do
ña María, D. José y D. Enrique Cere
zo y Cerero. ' " ' ' ' 

Y se llama a los que.se crean con 
igual Ó mejor derecho qüfe los expro: 
sado? señojres^ para que c.omp '̂ar$ZGan,a ¡ 
rébla'ml'f'lb' en'ósfe Juzgado deñ^aáél 
términQ de ̂ reinta días;..bajé' f,perpi

^biini^ntó^i "iío lo •vériñSaÁV ̂ é' par Siríés 
el perjuicio ,a que hafá'ltígar 'Án de,'. 

Y para s« inséür¿ibW'
 s
éh el1 SíÓXETIK 

O'FIOIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid a primero de 
Julio de mil novecientos diez y nueve. 

•} El Secretario, 
Ante mí: 

Joaquín Argote. 
V.° B,° ., . 

José María Camós. 
"' (A.—506). 

ayuntamientos 
CARABAÑA 

Por renuncia del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Módi" 
co cirujano titular de esta villa, dota

da con el haber anual de 1.500 pesetas* 
pagadas de fondos municipales, por 
la asistencia de 115 familias pobres, y 
2.350 pesetas que satisfarán . mensual

mente por una Junta de mayores con

tribuyentes por la del resto del ve

cindario y las residentes en extra

muros. 
La población consta de 1.990 habi

tantes, es sana y de ricas y abundan

tes aguas y otras producciones, con. 
dos Estaciones de Ferrocarril, de don

de salen dos trenes diarios para Ma

drid. .. 
Los aspirantes dirigirán sus solici

tudes documentadas al Alcalde que 
suscribe, en el plazo de treinta días, 
a contar desde aquél en que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Carabaña, 20 de Junio de 1919. 
• E l Alcalde, 
Juan Fernández 

(O.—224.) 
EL VELLÓN 

Don Manuel García Pérez, Alcalde 
constitucional de* ésta villa de El 
Vellón.

5Hago saber:'Quo ;habiéndose' decla

rado j por la superioridad la nulidad 
del nombramiento de Veterinario mu

' nicipal deeste^ término, hecho en,30 
de Octubre de 1909, se halla Vacante 
el referido cargo,1 él que se proveerá 
eonfórmó dispone el' Reglamento de 
Mataderos, aprobado en 5 de.Diciem

bre último, eon el sueldo ;anual, paga

do por trimestres vencidos, de 365 pe

setas, pudiéhdo los' que deseén'optair 
al mismo, presentar sus solicitudes 
dentro del, término \ de treinta días, 
contados desdó el siguiente al en que 
este "edicto  aparezca inserto en el 
BOLETÍN" OFICIAL de la provincia. 

Dado, en Torrelaguna a 17 de Junio 
de 1919, ' ! í ' T : ; " ' 

.El Alcalde,,f. 
""SI ánuel iGarcía. 

El Secretario, , 
Antonio, San MigiíeL 

(0 . 221) . 
SEVILLA LA'NUEVA 

Las cuentas municipales de este 
Ayipitamiento,, correspondientes al 
ejercicio prorroga,dQ dal918,i.sé halla 
de manifiesto en lá Secretaría dé' éste 
Ayuntamiento,' J)ót 'término de'qtfince 
días, para oir reclamaciones * > > ¡ .X 

Sevilla la Nueva, a 17 de; Junio de 
1919. v.v..,f, vi,.'.....,". 

< y (V ĉextilia ¡ Batanero. 
. 4 y ú m , 1.551);;; , ; ^ ^ . ^ : . 
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